
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 209/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La Ordenanza N° 1259/98 por la que se implementa un Régimen de 

Regularización Tributaria y de Presentación espontánea; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a la fecha se han presentado numerosos 

contribuyentes con la intención de acceder a dicho régimen, solicitando 

una prórroga de los plazos, para la presentación espontánea; 

               Que es intención de este D.E. permitir que la mayor 

cantidad posible de contribuyentes interesados puedan acceder al 

referido régimen, regularizando sus deudas con el Municipio; 

               Que según lo establecido en el Art. 8° de la mencionada 

Ordenanza, el D.E. está facultado para prorrogar mediante Decreto, 

hasta treinta días los plazos de adhesión; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:PRORROGANSE los términos del Art. 2° de la Ordenanza N° 

1259/98, de acuerdo al siguiente detalle, continuando vigentes el resto 

de los artículos de la misma: 

 

a) Los presentados antes del 31/01/99.... 80% (ochenta por ciento) de 

quita de recargos.- 

b) Los presentados antes del 28/02/99.... 70% (setenta por ciento) de 

quita de recargos.- 

c) Los presentados antes del 31/03/99.... 60% (sesenta por ciento) de 

quita de recargos.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 29 de Diciembre de 1998.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI     DR.MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


